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CIRCULAR ACLARATORIA N° 9

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA FERROVIARIA

EX-2025-122588383- -APN-SG#SOFSE

"ADQUISICIÓN DE CUARENTA Y TRES (43) UNIDADES MÚLTIPLES DIESEL (DMU) - CIENTO 
CINCUENTA (150) COCHES, PROVISIÓN DE INSUMOS, CONSUMIBLES Y COMPONENTES PARA 

LOS PRIMEROS TRES (3) AÑOS DE MANTENIMIENTO, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y SU 
PUESTA EN MARCHA"

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a Contratación, por medio autorizado 
en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

CONSULTA N°1:

“Cláusula 5.3 Pintura y acabado superficial (…) Por favor, proporcione una copia del estándar IRAM 
mencionado en la cláusula anterior”.

RESPUESTA N°1:

Las normas mencionadas podrán adquirirse en el Instituto Argentino de Normalización y Certificación - 
https://www.iram.org.ar, no es posible suministrar las mismas.

CONSULTA N°2:

“Cláusula 6.1 Sistema de acoplamiento y pasarelas (…) Por favor, proporcione los detalles del criterio de 
selección para todos los elementos que conforman el sistema de seguridad pasiva. Por favor, proporcione los 
detalles y el dibujo del acoplamiento necesario entre vagones (altura y tipo de acople). Por favor, proporcione el 



plano del acoplador automático requerido.”

RESPUESTA N°2:

En relación con el sistema de seguridad pasiva, el criterio de selección de los elementos que lo componen deberá 
ajustarse a la clasificación y normativas ferroviarias especificadas en la presente especificación técnica.

CONSULTA N°3:

“Cláusula 6.3 Dispositivo automático de enganche (…) El panel de botones de conexión eléctrica retráctil es 
para lograr la conexión eléctrica entre dos coches y no para acoplamiento y desacoplamiento neumático, como 
se mencionó. por favor, aclarad si acoplamiento/desacoplamiento necesario será automático, neumático o 
eléctrico automático, o ambos”

RESPUESTA N°3:

El acoplamiento/desacoplamiento será automático, el cual incluirá la conexión/desconexión de los conectores 
eléctricos retractiles de ambos coches, como asi también la conexión/desconexión neumática.

CONSULTA N°4:

“Cláusula 6.4 Barra de tensión y dispositivos de acoplamiento semipermanentes (…) Se puede aceptar un 
acoplador semipermanente probado entre los vagones con acoplador semipermanente en ambos lados en lugar 
de barra de tensión en un lado.”

RESPUESTA N°4:

El acoplador semipermanente deberá cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas.

CONSULTA N°5:

“Cláusula 7.2 Estructura de bogies (…) El análisis FEA se propone para ensayos de rigidez, resistencia y fatiga. 
Además, se menciona que bogies similares de ancho ancho (1676 ml) usados en estas DMU están probados y 
circulan con éxito en los Ferrocarriles de la India a una velocidad de 130 KMPH”

RESPUESTA N°5:

Deberá dar cumplimiento con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

CONSULTA N°6:

“Cláusula 7.3 Juego de ruedas (par montado) (…) Por favor, confirme que se acepta el diámetro de ruedas 
nuevas de hasta 952 mm para obtener la altura libre tras acomodar el equipo colgante (…) Dibujo no 

CNNYETF-MR-PLA-OOOI, CNNYETF-MR-PM-OOOI y Plan NEFA 1214, junto con la especificación FAT MR
704, pueden ser proporcionados amablemente para estudio y cumplimiento (…) Se pueden proporcionar 
amablemente las normas Al NEFA y FA8006 (…) Se puede facilitar el dibujo NEFA 1214”.

RESPUESTA N°6:



El diámetro de ruedas especificado en el PET es indicativo, se podrá proponer otros valores de diámetro siempre 
que se respeten las alturas establecidas. Se adjunta FAT MR704, NEFA 1214, CNNYETF-MR-PLA-0001, 
CNNyETF-MR-PM-0001-01.

CONSULTA N°7:

“Cláusula 7.7 Motores de tracción y mecanismo de transmisión (…) Los datos de TCMS pueden exportarse en 
paquetes de MS Excel, pero transmitir a tierra será la funcionalidad de ATS. Por favor, proporcione el ICD para 
conectar el TCMS con la estación terrestre”.

RESPUESTA N°7:

El sistema ATS no realiza transmisiones de datos de este tipo. El TCMS será el encargado de realizarlo. El ICD 
será tratado en las reuniones de diseño.

CONSULTA N°8:

“Cláusula 8.3 Sistema de suministro de aire (…) Alternativamente, también pueden permitirse compresores 
alternativos probados de la misma marca que los del sistema de freno de aire.”

RESPUESTA N°8:

Los compresores deberán cumplir con lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

CONSULTA N°9:

“Cláusula 10.1 Sistema de aire acondicionado Sistema de aire acondicionado (…) Se pueden proporcionar los 
siguientes detalles para calcular la capacidad del aire acondicionado: 1. Humedad relativa (HR) predominante a 
temperaturas más altas (45 grados Celsius).2. Temperatura al 80% de HR.”

RESPUESTA N°9:

Condición exterior de diseño: 45 °C y 80 % de Humedad Relativa.

CONSULTA N°10:

“Cláusula 11.1 Sistema de tracción diésel eléctrico (…)  Se propone instalar 2 motores de tracción en bogies 
exteriores de cada coche de conducción (MC-I y MC-2) y 4 motores de tracción en el coche remolque (TC-I) 
para optimizar el equilibrio de carga y peso de todo el tren DMU. Sin embargo, se debe mantener el requisito de 
8 motores de tracción por conjunto de tren DMU. El diseño probado de la unidad de potencia será del tipo AC-
DC-AC, utilizando un rectificador y 2 (dos) inversores VVVF con tecnología IGBT, uno para cada bogie de 
transmisión y un inversor auxiliar con una tensión de salida de 3 x 415V 50 Hz que se considere para estos 
conjuntos”.

RESPUESTA N°10:

El sistema de tracción deberá cumplir con lo indicado en el pliego de especificación técnica. No admitiendo otra 
distribución del sistema de tracción, ni otros valores de tensión del convertidor auxiliar.

CONSULTA N°11:



“Cláusula 19.3 Sistema de comunicación pública (…) Por favor, aclare el requisito del mecanismo de cierre ¿Se 
refiere a los interfonos en la cabina del conductor o, si está en la zona de pasajeros? Por favor, aclare el número 
de ETB en cada coche”.

RESPUESTA N°11:

Los sistemas de enclavamiento de los escalones de acceso para anden bajo y alto deberán operar controlados por 
el sistema GPS. El proveedor deberá presentar una propuesta que cumpla con la condición solicitada en el pliego 
de especificaciones técnicas, la cual será discutida en las reuniones de diseño.

Los interfonos serán instalados en la zona de pasajeros, debiendo ubicar uno por cada lado del coche, próximos a 
la puerta de acceso al mismo.

CONSULTA N°12:

“Cláusula 20.5 Sistema de Monitorización de Trenes (…) En lugar de los buses WTB y MVB especificados, 
proponemos (Ethernet Consist Network) más reciente y probada como una red de comunicación mejorada y 
funcionalmente equivalente; Por favor, confirme la aceptación sujeta a cumplir todos los requisitos funcionales e 
interoperabiles especificados. Transmitir y recibir la información será una funcionalidad ATS. Por favor, 
proporcione el ICD ara conectar ef TCMS con la tierra”.

RESPUESTA N°12:

No se acepta la propuesta de reemplazo de los buses WTB y MVB por una arquitectura basada en ECN. En 
consecuencia, el sistema de comunicación deberá ajustarse estrictamente a lo especificado en el Pliego, no 
admitiéndose soluciones alternativas en este aspecto.

La transmisión de datos desde el sistema de monitoreo del tren con tierra no será una funcionalidad del sistema 
ATS.

CONSULTA N°13:

“Cláusula 20.7 Sistema de Control de Velocidad Semiautomático (CSAV) (…) Por favor, proporcione una 
comunicación detallada de la interfaz del controlador maestro, incluyendo el estándar utilizado para el Sistema 
de Control de Velocidad Semiautomático (CSAV).”

RESPUESTA N°13:

El sistema solicitado debe responder a lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

CONSULTA N°14:

“Cláusula 20.2 ATS (…) Por favor, proporcione detalles del sistema ATS propuesto y los requisitos 
dimensionales de espacio para el equipo ATS que se instalará en la cabina del conductor y en el bogie 
(antena/bobina), incluyendo envolvente de montaje y puntos de interfaz, para permitir un espacio y una provisión 
de interfaz adecuados en el diseño de la DMU”.

RESPUESTA N°14:



Los requisitos del sistema ATS se encuentran en el Anexo 12 de la documentación técnica.

CONSULTA N°15:

" Cláusula 23.1 Instalación de Equipos en la Cabina (…) Se está utilizando pantalla táctil de 10,4" sobre Indian 
Railway, que está probada y es fiable. Por favor, confirma si es aceptable”.

RESPUESTA N°15:

La pantalla debe cumplir los requisitos del pliego de especificaciones técnicas.

CONSULTA N°16:

“Sistema de Comunicación Pública del Anexo 7ª (…) La comunicación entre tierra y TCMS debería ser 
funcionalidad ATS. Por favor, comparte el ICD ATS existente para interactuar con TCMS aclarar el camino”.

RESPUESTA N°16:

La comunicación entre TCMS y tierra no es a través del sistema ATS. Este es un sistema de seguridad exclusivo.

CONSULTA N°17:

“considere la posibilidad de extender el plazo de presentación de ofertas por al menos cuatro (4) semanas, es 
decir, del 18 de febrero de 2026 al 18 de marzo de 2026”

RESPUESTA N°17:

En virtud de la prioridad y a la urgencia que reviste la presente contratación, no resulta posible conceder la 
prórroga solicitada.

Se mantienen los plazos establecidos en la Circular Modificatoria N°1 de fecha 12 de enero de 2026 publicada en: 
https://contratacionespublico.sofse.gob.ar/licitaciones?vigente=1
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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  


A-1. FAT:MR-600 Material Rodante - Nomenclatura de partes de los ejes. 


A-2. FAT:MR-601 Material Rodante - Nomenclatura de partes de las ruedas enterizas. 


A-3. FAT:MR-602 Material Rodante - Nomenclatura de partes de las ruedas 
enllantadas. 


A-4. FAT:MR-603 Material Rodante - Nomenclatura de partes del perfil de rodadura 
de las ruedas. 


A-5. FAT:MRe-2002 Marcado unificado de Vagones. 


A-6. IRAM. 17. 


 


B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  


B-1. El objeto de esta especificación es definir  las características dimensionales y 
tolerancias de los pares montados de ruedas nuevos, rehabilitados y en condiciones de servicio. 


 


C – DEFINICIONES 


C-1. La nomenclatura de partes de los ejes y ruedas se establece en las 
Especificaciones Técnicas FAT:MR-600, MR-601 y MR-602 y Dibujos NEFA Nros. 910, 912, 920, 925, 
926. 


C-2. La nomenclatura de partes del perfil de rodadura de las ruedas se establece en 
la Especificación Técnica FAT:MR-603 y Dibujo NEFA 911. 


C-3. Par montado de ruedas: (Par) es el conjunto armado constituído por un eje y dos 
ruedas del material rodante, caladas en el mismo. 


C-4. Par nuevo: Es aquel que va a ser puesto en servicio por primera vez. 


C-5. Par rehabilitado: Es el que va a ser puesto en servicio después de una 
reparación, o el que contando con componentes nuevos tiene los restantes rehabilitados. 


C-6. Par para reponer en servicio: Es el eje libre, no rehabilitado que responde a 
condiciones de uso y de deformación admisibles a la salida de talleres o desvíos. 


C-7. Par en servicio: Es aquel que instalado bajo vehículo o bogie responde a 
condiciones de uso y deformación admisible en servicio. 


C-8. Perfil de rodadura: Es la línea de contorno exterior de la sección de la banda de 
rodadura determinada por un plano axial de la rueda. 


C-9. Perfil normal: Es el que corresponde a la rueda nueva o reparada a nueva. 


C-10. Perfiles económicos: Son los derivados de autorizar ciertas variantes sobre el 
normal, con el objeto de disminuir el mecanizado de los perfiles gastados, al proceder a repararlos. 


Estos perfiles derivan de trasladar paralelamente en el sentido de la línea de 
atrochamiento, la porción BGC del perfil normal de rodadura (NEFA 706). 


C-11. Perfiles gastados: son los que adopta la banda de rodadura como 
consecuencia del uso. 


C-12. Ancho de la pestaña: (p) Es la distancia entre los carpaneles de la pestaña 
medida sobre la línea de atrochamiento (NEFA 706 y NEFA 911). 


MATEMATEMATEMATERIAL RODANTE RIAL RODANTE RIAL RODANTE RIAL RODANTE –––– GEOMETRIA DE LOS PARES  GEOMETRIA DE LOS PARES  GEOMETRIA DE LOS PARES  GEOMETRIA DE LOS PARES 


MONTADOS DE RUEDAS NUEVOS, REHABILITADOS MONTADOS DE RUEDAS NUEVOS, REHABILITADOS MONTADOS DE RUEDAS NUEVOS, REHABILITADOS MONTADOS DE RUEDAS NUEVOS, REHABILITADOS 


Y EN SERVICIO Y EN SERVICIO Y EN SERVICIO Y EN SERVICIO –––– TROCHAS 1676, 1435 Y 1000 mm TROCHAS 1676, 1435 Y 1000 mm TROCHAS 1676, 1435 Y 1000 mm TROCHAS 1676, 1435 Y 1000 mm    


Gerencia de Mecánica 


FAT:MRFAT:MRFAT:MRFAT:MR----704704704704    


Setiembre de 1983 
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C-13. Testigo: Resto de superficie gastada del perfil de rodadura ubicado en el 
carpanel exterior de la pestaña y por encima de la línea de atrochamiento, que puede dejarse visible 
después de recuperar el perfil por mecanizado. 


C-14. Circunferencia de rodadura: Es el lugar geométrico de los puntos de rodadura a 
una distancia determinada y constante del flanco interno. 


C-15. Aplanadura o Planchadura: Es el plano localizado de una banda de rodadura, 
mensurable por la cuerda máxima que determina en la pista de rodadura. 


C-16. Altura de la pestaña: (h) Es la distancia entre la cima de la pestaña y el punto 
de rodadura (NEFA 911). 


C-17. Inclinación del carpanel exterior: (QR) Es la diferencia de distancia respecto del 
flanco externo del perfil los puntos C y G (situado 2 mm debajo de la cima) (NEFA 706). 


C-18. Diámetro de las ruedas: Es el medido sobre la circunferencia de rodadura de 
las ruedas. 


C-19 Excentricidad: Es la mitad de la diferencia expresada en mm de las lecturas 
máximas de comparador, cuyo extremo móvil permanece en contacto con la circunferencia de 
rodadura o del muñón, cuando el par montado gira entre puntos 360°. 


C-20. Ovalización: Es la diferencia entre los diámetros máximo y mínimo de una 
rueda o muñón, medidos sobre un plano normal al eje del par montado. 


C-21. Diámetro medio: Es la mitad de la suma de los diámetros máximo y mínimo de 
una rueda o muñón, medidos sobre la circunferencia de rodadura o un plano circular del muñón 
respectivamente. 


C-22. Conicidad: Diferencia de los diámetros máximo y mínimo tomados a lo largo de 
dos generatrices diametralmente opuestas. 


C-23. Atrochamiento interno del par: (Ai) Es la diferencia entre los flancos internos de 
las bandas de rodadura de ambas ruedas (NEFA 921). 


C-24. Atrochamiento activo del par: (Aa) Es la diferencia entre carpaneles externos 
(Activos) de las pestañas, medido a nivel de la línea de atrochamiento del perfil (NEFA 921). 


C-25. Vuelo: Diferencia expresada en mm entre las lecturas máximas y mínima de un 
comparador cuyo extremo móvil permanece en contacto con el flanco interno de las ruedas, sobre 
una circunferencia de Ø igual al de la circunferencia de rodadura incrementada entre 10 y 20 mm. 


C-26. Espesor de la banda de rodadura: Es la medida entre el punto de rodadura del 
perfil y la circunferencia base. 


C-27. Disimetría del par nuevo: Es la diferencia de distancia entre el flanco interno de 
las ruedas y el borde formado por el radio de acordamiento del muñón con el asiento del guardapolvo 
C-C’ (NEFA 921). 


C-28. Saliente por laminación de banda: Es la arista circular que avanza sobre el 
flanco externo de la banda de rodadura y que es producida por un efecto de laminación al rodar ésta 
sobre el riel. 


C-29. Arista viva: Es un replegamiento percusivo localizado y superficial del carpanel 
exterior de la pestaña, que deja una arista o filo. 


C-30. Fisura: Es toda solución de continuidad metálica visible en cualquier zona de la 
superficie del par montado. Cuando la misma no afecta a toda la sección resistencia metálica, puede 
ser con o sin separación de bordes. 


C-31. Rotura: Es la fisura que afecta a toda la sección metálica. 


C-32. Falla Es toda discontinuidad que no aparece en la superficie del metal. 


C-33. Inclusiones: Es el defecto metalúrgico consistente en la existencia de partes 
heterogéneas incluídas en el metal. 


C-34. Exfoliación: Es un solapamiento de láminas de metal sobre su superficie 
original, producido por el efecto térmico y/o mecánico durante el uso. 
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C-35. Acanaladura circular: Es el desgaste anular sobre la parte central de los ejes o 
las pistas de rodadura. 


C-36. Decalaje: Es el desplazamiento relativo de las ruedas o centros, respecto del 
eje y/o de las llantas sobre los centros. 


C-37. Llanta floja: Es la que permite desplazamientos sobre su centro de rueda o que 
evidencia óxido en su portada de calaje, caracterizándose por un sonido carente de resonancia al 
golpearla con un martillo. 


C-39. El sistema de referencia para el par montado, se establece en el Plano NEFA 
980. 


 


D – REQUISITOS GENERALES 


Generalidades  


D-1. Los perfiles normales y económicos de las bandas de rodadura se establecen en 
los Planos NEFA 706, 989 y 992. 


Se consideran también perfiles económicos los que teniendo perfiles normales o 
económicos de rodadura presentan testigos en el carpanel exterior de la pestaña de no más de 5 mm 
de ancho. 


D-2. En un par rehabilitado, sea con ruedas o eje nuevo, se deberán aplicar para esos 
elementos las prescripciones de nuevo y de rehabilitado para los elementos recuperados en el Taller. 


 


Rotura y/o fisuras  


D-3. Un par montado será retirado de servicio si: 


a) La pista de rodadura presenta fisuras o roturas tanto transversales como 
longitudinales. 


b) El velo de las ruedas o centros de rueda enterizas presentan fisuras radiales de 
más de 20 mm de longitud o circunferenciales de más de 1/10 de la 
circunferencia que pasa por ella. 


c) Que existan fisuras en los conos interior o exterior de las ruedas. 


d) Que existan fisuras en los talones interior o exterior de la llanta. 


e) Que exista rotura o fisura en el aro de contención de la llanta. 


f) Que en ruedas de rayos exista rotura o fisura de algunos de los rayos. 


g) Que existan fisuras sobre la parte central del eje. 


h) Que existan fisuras circulares aún incipientes en las proximidades de las 
portadas de calaje de las ruedas. 


 


Fallas e inclusiones  


D-4. Toda vez que un par montado es retirado del vehículo para rehabilitación, se 
deberá investigar la existencia de fallas, inclusiones y fisuras por magnetoscopía o ultrasonido en los 
ejes y bandas de rodadura especialmente, pudiendo utilizarse como alternativa de la revisión 
magnetoscópica técnicas de detección de fisuras por tintas penetrantes en los velos de ruedas y 
centros de ruedas. 


La fecha de próxima revisión por ultrasonido se hará coincidir con la de entrada a 
Taller para mantenimiento programado. 


 


Exfoliacion  


D-5. En pares a reponer en servicio o rehabilitados, no se admitirán rastros de 
exfoliación. Estos deben haber sido eliminados totalmente por mecanizado, siempre que las 
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dimensiones lo permitan. 


D-6. En pares en servicio serán admitidas exfoliaciones sin desprendimiento. Toda 
vez que resulten visibles cavidades por desfoliación deben ser retirados de servicio. 


 


Acanaladuras circulares  


D-7. Serán admitidos en servicio los pares que pudieran presentar acanaladuras sin 
aristas vivas, producidas por rozamientos de cuerpos metálicos semi desprendidos del vehículo en los 
ejes siempre que ellas: 


a) Estén en la parte central de los ejes. 


b) Que no presenten fondos agudos. 


c) Que la profundidad no supere 2,5 mm. 


D-8. En ejes rehabilitados sólo se admitirán acanaladuras de 2,5 mm de profundidad 
de fondo plano cuyos enlaces de flancos serán curvas de radio no inferior a 5 mm, siempre que la 
acanaladura esté ubicada en la parte central de los ejes. 


 


Decalaje y llantas flojas  


D-9. Toda vez que se constate la existencia de decalaje de ruedas y/o centros de 
rueda, se deberá retirar el par montado de servicio. 


D-10. Toda vez que se constate la existencia de decalaje, giro o flojedad de llantas se 
deberá retirar el par de servicio. 


D-11. Toda vez que se constate falta, avería, fisura o rotura del anillo de contención, 
se deberá retirar el par montado de servicio. 


 


Manguito a rodamiento  


D-12. Toda vez que se constate funcionamiento ruidoso o la existencia de fisura en 
las pistas, flojedad o rotura de retenes con pérdida de grasa de los manguitos a rodamiento, se 
deberá retirar el par de servicio. 


Cuando haya engranamiento o signo de calentamiento, golpes, etc., del rodamiento. 


Falta del tapón frontal y/o de rebase del engrase. 


 


Causas varias  


D-13. Serán causal de retiro preventivo de servicio del par montado las siguientes 
circunstancias: 


a) Que el par montado haya sufrido las consecuencias de un descarrilamiento o 
choque. 


b) Que haya sufrido las consecuencias de un incendio. 


c) Si faltare el collar identificatorio NEFA 476, se verificará la fecha de ingreso a 
Taller o Desvío del vehículo para reparación programada, de estar ésta vencida 
se retirará el par de servicio, caso contrario continuará en servicio hasta la 
próxima fecha de reparación del vehículo, en que será repuesto el collar 
identificatorio. 


d) Que estén vencidas las fechas de próxima relubricación y/o revisión por 
ultrasonido. 


 


E- REQUISITOS ESPECIALES 


E-1. La geometría de los perfiles de rodadura de las ruedas se establecen en los 
Planos NEFA 706, 989 y 992. 
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E-2. Las condiciones dimensionales del par nuevo y/o rehabilitado y los límites de 
desgaste y/o deformación para los pares en servicio y a reponer en servicio se dan en Plano NEFA 
1214 en base al acotamiento establecido en el Plano NEFA 921.  


 


F – INSPECCION Y APROBACION  


F-1. En el caso de adquisiciones o rehabilitaciones por contrato. El Contratista será 
quien facilite el instrumental, calibres y comodidades necesarias para que la Inspección de Obra de 
FERROCARRILES ARGENTINOS pueda verificar el cumplimiento de esta especificación. Al efecto el 
Contratista deberá obtener de F.A. la aprobación de los calibres e instrumental a emplear en las 
verificaciones. 


 


G – METODOS DE ENSAYO 


G-1. La condición E-2 a.1 se verificará con un instrumento de medición de las 
características mostradas en el Plano NEFA 922. 


 


Modo de empleo  


Se aplicará el apoyo (C) sobre la cima de la pestaña y el tope (D) contra el flanco 
interior de la rueda. 


Se ajustará la longitud del instrumento por rotación de la cabeza micrométrica (A) de 
modo que el tope (E) alcance al flanco interior de la otra rueda (Debe verificarse que el eje del 
instrumento esté en el momento de lectura, paralelo al eje del par). 


La distancia total será la leída en el visor micrométrico. 


El tope (D) es regulable a fin de permitir el ajuste del instrumento de las posiciones de 
contraste. 


G-2. La condición E-2 a.2 se verificará por diferencia entre las lecturas máximas y 
mínimas leídas según G-1 entre los flancos del par. 


G-3. La condición E-2 a.4 se verificará haciendo girar el eje entre puntos y aplicando 
la punta móvil de un comparador a reloj, montado sobre base rígida, sobre el flanco interno de la 
rueda. El vuelo se obtendrá por diferencia entre las lecturas máxima y mínima obtenidas con el 
comparador. 


G-4. El valor OR límite podrá comprobarse, alternativamente a lo indicado en G-1, en 
forma aproximada mediante el calibrador QR que forma parte de la plantilla mostrada en el Plano 
NEFA 914. 


Modo de empleo  


- Apoyar la parte (G) del calibrador sobre la cima de la pestaña. 


- Apoyando la arista (F’) sobre el perfil de rodadura, desplazar el calibrador hasta 
que la arista (A) apoye en el carpanel exterior. 


Si (H) llega a tocar el carpanel exterior, la inclinación del mismo excede el límite 
autorizado para la permanencia en servicio de la rueda. 


G-5. La comprobación de las prescripciones E-2 b.1, E-2 b.2 y E.2 b.5 se realizarán con 
un aparato de medida de las características indicadas en el Plano NEFA 913. 


Modo de empleo  


- Poner el aparato en posición, aplicando la parte magnética de la pata fija (1) 
sobre el flanco interior de la banda de rodadura. 


- Desplazarlo hasta que la pata (2) apoye sobre el perfil de rodadura. 


- Bajar la regla graduada (4) de altura de la pestaña sobre la cima de la misma y 
desplazar la cabeza móvil (3) para traer la parte saliente (9) de la regla (4) en 
contacto con el carpanel exterior de la pestaña. Apretar la tuerca moleteada (7) y 
el tornillo de bloqueo (5); acercar la pieza móvil (6) al contacto del carpanel 
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exterior de la pestaña, apretar el tornillo del bloqueo (8). 


- Retirar el aparato con precaución y leer: 


- La altura de la pestaña en la regla (4). 


- El ancho de la pestaña en la graduación de la regla fija (10). 


- El valor QR en la regla (11) ligada a la cabeza móvil (3). 


G-6. El aparato de medida descripta en G-5 podrá sustituirse para medir la altura 
límite de pestaña, por el calibrador de “altura” que forma parte de la plantilla mostrada en el Plano 
NEFA 914. 


Modo de empleo  


- Apoyar la pata (B) del calibrador sobre el flanco interior de la banda de rodadura. 


- Desplazarlo hasta que la pata (C) apoye sobre el perfil de rodadura. 


Si la pestaña toca el dintel de la portada prevista para ella en el calibrador, la altura 
de la misma excede al máximo permisible para su permanencia en servicio. 


Alternativamente a lo indicado en G-5 para medir los anchos límites de pestaña, se 
podrá utilizar el correspondiente calibrador que forma parte de la plantilla mostrada en el Planos 
NEFA 914. 


Modo de empleo  


- Apoyar la pata D o D’ del calibrador, sobre el flanco interno de la rueda. 


- Desplazarlo hasta que el tope E o E’ apoye en el carpanel exterior de la pestaña. 


Si el punto F o F’ llega a apoyar sobre el perfil de rodadura, el ancho de la pestaña es 
inferior al mínimo establecido para autorizar su permanencia en servicio. 


G-7. La longitud de una aplanadura se medirá con la escala (I) de la plantilla 
mostrada en el Plano NEFA 914.   


Modo de empleo  


- Se apoyará la escala (I) sobre la cuerda de la aplanadura haciendo coincidir el 
origen (J) con el comienzo de la cuerda. 


Se leerá la longitud en el punto de la escala coincidente con el otro extremo de la 
cuerda. 


G-8. El espesor de llantas y bandas de rodadura, se verificará con el calibre mostrado 
en el Plano NEFA 914. 


Modo de empleo  


Apoyar la parte (B) del calibrador sobre el flanco interno de la banda de rodadura, 
desplazarlo hasta que la parte (C) apoye sobre el perfil de rodadura. Se leerá el espesor en la escala 
(B) en coincidencia con el círculo base de la rueda. 


G-9. Las condiciones E-2 b.9, E-2 b.10 y E-2 b.11 serán verificadas con un 
comparador de las características mostradas en el Plano NEFA 923. 


Modo de Empleo   Primera Lectura 


Espaciar los topes T y T’ adecuando aproximadamente su distancia a los diámetros a 
comparar. 


- Fijar la posición de (T) mediante el tornillo (C). 


- Aplicar el comparador de modo que los asientos D y D’ se apliquen contra el 
flanco interno de la rueda y el tope (G) contra la banda de rodadura. 


- Atornillar el micrómetro (B) a fondo de su carrera y correr el tope (T’) hasta que la 
ruleta (M) asiente sobre la banda de rodadura, y fijar el mismo mediante el tornillo 
(E). 


- Destornillar (B) hasta que la aguja del cursor quede en (0). 
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Segunda lectura 


Se realiza sin mover los tornillos del comparador al aplicarlo sobre las ruedas y se lee 
en el cuadrante las variantes de diámetro. 


 


H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  


H-1. Los pares montados con manguitos a rodamientos o con caja grasera no 
destapable en servicio, llevarán abrazados en el lado derecho de la parte central del cuerpo del eje un 
collarín de identificación según se indica en el Dibujo NEFA 476, el que deberá ser colocado y/o 
repuesto en caso de falta al paso por Talleres, previa verificación de los datos a estampar. 


En el par montado de cualquier tipo, que haya sido revisado por ultrasonido deberá 
colocarse el collarín NEFA 929 en el que se consignará la fecha de la próxima revisión programada. 


Las fechas de próxima relubricación y revisión por ultrasonido serán no obstante la 
existencia de los collarines antedichos, indicada en coches y vagones, con el marcado dispuesto en 
la especificación FAT:Mre-2002. 


Los huelgos de montaje de los collarines se apreciarán por diferencia entre diámetro 
interior y el de la zona cilíndrica del eje, y deberán estar comprendidos entre los límites siguientes: 


5 mm ≤ Ø c – Ø     e ≤ 10 mm 


H-2. Las prescripciones de esta especificación serán de obligatoria aplicación en todo 
el material rodante de la Empresa, en el momento que hayan completado el equipamiento necesario, 
para el logro de tal objetivo. 


H-3. Durante el período de transición, la geometría de los perfiles de rodadura, 
responderá a lo indicado en los Dibujos NEFA 989 para las trochas 1.676 y 1.435 mm y al NEFA 992 
para la trocha 1.000 mm, quedando los atrochamientos con las medidas actuales. 


Simultáneamente con la adopción del perfil NEFA 706 serán corregidos los 
atrochamientos, quedando en consecuencia para las mismas las prescripciones de esta 
especificación. 


H-4. Declárase material no standard, los pares montados con centros para enllantar 
de acuerdo a las prescripciones de la especificación técnica FAT:Mre-53. 


H-5. Complementariamente a lo indicado en H-4, no serán rehabilitados los pares 
montados con centros de rayos y/o fijación de llantas con tornillo. 


H.6. Los locotractores a los efectos de las verificaciones geométricas de los pares 
montados de ruedas deberán considerarse al igual que las locomotoras. 


 


I – ANTECEDENTES 


I-1. Se han tomado en cuenta en la redacción de esta especificación los siguientes 
documentos: 


a) Notice Thecnique 54a y 54b de la S.N.C.F. 


b) Visite de Essieeux Montes S.N.C.F. 


c) AAR Wheel and Axle Manual. 


d) Perfil normal AARG. 5-G8. 


e) Perfil normal S.N.C.F. 


f) Perfil normal de ruedas Chile Plano H-645 


g) Planos C.A.F. 89.50.209.02 y 89.50.241.02. 


h) Perfiles Standard de llantas de la A.F.E. (Uruguay) Planos 11759/F4 y 
18194/f.78. 


i) Third-International Wheel-set Conferencia Report 1969. 


j) Observaciones de la S.C.E.T. contenidas en Acta N° 2. 
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k) Máximo perfil banda de rodadura cartilla 500 1101 – hoja 25 – de la Reg. Central 
(San Martín). 


l) Normas A.B.G.S. 


Esta emisión anula y reemplaza a Emisión Abril 1977. 








ES COPIA DEL PLANO NEFA 1214
M. BELLOCCHIO - GERENCIA DE SEGURIDAD - C.N.R.T.


ITEM DESCRIPCION


AREA


MECANICA


CATAL-NOMEN.


ESCALA TROCHA


1
EMISION


FIRMA Y FECHA APROB.


UTILIZACIONLINEAS:


N° DE PLANO


NEFA 1214


Cant.x
Coche


ESCUADRIA, ESPECIFICAC. Y OBSERVACIONES


MATERIAL RODANTETODAS


2


CONDICIONES DIMENSIONALES DE LOS PARES
MONTADOS DE RUEDAS NUEVOS, REHABILITADOS


Y EN SERVICIO DEL MATERIAL RODANTE
(ESPECIFICACION FAT: MR-704 - ART. E-2)


TODAS


FECHA - FIRMAA LTER A C ION ESCOTAEMISION


2 12/03/87
Se agregó Tabla de Tolerancias de mecanizado de ruedas Coches Eléctricos Línea Gral. Roca s/Nota GLR.DE.ET.9/ET
15/ET 44


TROCHA
VAGON COCHE LOCOM


NUEVO


VAGON COCHE LOCOM VAGON COCHE LOCOM VAGON COCHE LOCOM


A REPONER EN SERVICIO REHABILITADO EN SERVICIO METODO
DE


ENSAYO


A - ATROCHAMIENTOS


a1 - INTERNO (Ai)
1676 mm
1435 mm
1000 mm


1600 Ai 1604
1359 Ai 1363


924 Ai 928


£ £


£ £


£ £


1600 Ai 1604
1359 Ai 1363


924 Ai 928


£ £


£ £


£ £


1653 Aa 1668
1412 Aa 1427


977 Aa 992


£ £


£ £


£ £


G-1
G-1
G-1


a2 - DIFERENCIA ADMISIBLE
Ai (máx) - Ai (mín) TODAS 0,5 0,70,7 1 G-1 y G-2


a3 - ACTIVO (Aa)
1676 mm
1435 mm
1000 mm


1600 Ai 1604
1359 Ai 1363


924 Ai 928


£ £


£ £


£ £


1601 Ai 1603
1360 Ai 1362


925 Ai 927


£ £


£ £


£ £


26,5 p 31,8£ £


1653 Aa 1668
1412 Aa 1427


977 Aa 992


£ £


£ £


£ £


1649 Aa 1668
1408 Aa 1427


973 Aa 992


£ £


£ £


£ £


G-1 y G-5


a4 - VUELO DE UNA RUEDA
(a - a’) TODAS 0,5 0,5 0,5 0,5 0,51 1 NO SE VERIFICA G-3


B - RUEDAS


PESTAÑA:


b1 - INCLINACION CARPANEL
EXTERIOR (QR) TODAS


p 26,5³


QR 7,5³ QR 7,5³ G-4QR 6,5³ QR 6,5³ QR 6,5³


b2 - ANCHO DE PESTAÑA TODAS


1664,6 Aa 1666,6
1423,6 Aa 1425.6


988,6 Aa 990,6


£ £


£ £


£ £


(pi - pd) 0,35£


QR 7,5³


p 20³ p 23³ p 23³ G-5


b3 -SUMA ANCHO DE AMBAS
PESTAÑAS TODAS


31,5 p 31,8£ £


G-553 pi + pd 63,6£ £ 53 pi + pd 63,6£ £ 49 pi + pd 63,6£ £


b4 - DIFERENCIA ANCHO
PESTAÑA


TODAS


63 pi + pd 63,6£ £


(pi - pd) 2£ (pi - pd) 0,5£ G-5


b5 - ALTURA DE PESTAÑA TODAS


0,254 J 0,850£ £


h 32£ 27,4 h 28,9£ £ h 34£ G-5 y G-6


PISTAS DE RODADURA


b6 - APLANADURAS


1676 mm
1435 mm
1000 mm


£


£


£


20
20
20


£


£


£


10
10
10


£


£


£


10
10
10


£


£


£


60
60
43


£


£


£


45
45
40


£


£


£


40
40
37


G-7


LIMITE DE UTILIZACION
ESPESOR DE BANDAS DE
RODADURA O LLANTAS


TODASb7 - RUEDAS ENTERIZAS
e 23³


MANIOBRA
e 23³


MANIOBRA
e 20³


MANIOBRA
e 25³


e 30³
LINEA
e 30³


e 25³ e 28³
LINEA
e 28³


e 25³e 20³
LINEA
e 25³


G-8


b8 - LLANTA SOBRE CENTRO
DE DISCO


TODAS
e 30


S/FRENO
³


V 120
e 38


£


³ e 30
CARGA


³


V 120
e 43


£


³ e 35
CARGA


³ e 25
S/FRENO


³


V 120
e 43


£


³ e 35
CARGA


³e 30
S/FRENO


³


V 100
e 37


£


³ e 40
PASAJ.


³


C
e 35
/FRENO
³


V 100
e 32


£


³ e 35
PASAJ.


³


C
e 30
/FRENO
³


V 100
e 37


£


³ e 40
PASAJ.


³


f 0,9 fo³


G-8


e 32
S/FRENO


³
e 45³


e 42
CARGA


³e 37
S/FRENO


³


C
e 37
/FRENO
³e 47


PASAJ.
³


C
e 42
/FRENO
³


e 45³ e 40³
e 37


S/FRENO
³


C
e 42
/FRENO
³


e 42
CARGA


³


e 47
PASAJ.


³


e 37
CARGA


³


e 47
PASAJ.


³


G-8
b9 - LLANTA SOBRE CENTRO


DE RAYOS
TODAS


b10 - DIFERENCIA DIAMETRO
DOS RUEDAS DE UN
PAR MONTADO


TODAS NO SE VERIFICA G-90,5 0,5 0,50,50,8 0,8111,5


b11 - ENTRE DOS PARES DE
UN BOGIE


TODAS NO SE VERIFICA G-90,520 20 20 20 20 2012 * 12 *


b12 - ENTRE PARES DE DOS
BOGIES DE 1 VEHICULO


TODAS NO SE VERIFICA G-940 40 40 40 4024 24


b13 - EXCENTRICIDAD TODAS er 1£ er 0,5£


b14 - SALIENTE POR
LAMINACION


TODAS S : 0 S 1,5£ S : 0 S 6£


C - EJES


c1 - DESIMENTRIA (C - C’) TODAS £ 1 £ 1,6 £ 1,6 NO SE VERIFICA


TODAS NO SE VERIFICA
c2 - MUÑONES A RODAMIENTO


Ø MINIMO MUÑONES SEGUN PLANO - 2 ** - 2 **


c3 - MUÑONES A DESLIZAM.
Ø (f) MUÑON


C
e 35
/FRENO
³


f 0,9 fo³


c4 - LARGO (g)


c5 - ALTURA COLLARIN (h)


c6 - ESPESOR COLLARIN (j)


c7 - OVALIZACION


c8 - CILINDRICIDAD


c9 - EXCENTRICIDAD


c10 - (i)DIAMETRO HOMBROS
(Asientos de guardapolvos)


NO SE VERIFICATODAS SEGUN PLANO


D - MANGUITOS A


RODAMIENTO


h ho + 2£


g go + 17£g go + 19£


j jo - 8³


0,1 0,1


0,2 0,2


0,5 0,5


j jo - 8³


i 0,9 io³


d1 - CONICOS: JUEGO
LATERAL


d2 - CILINDRICOS: JUEGO
LATERAL


TODAS


28,4 h 28,9£ £


0,558 J 0,762£ £ 0,558 J 0,762£ £


0,254 J 0,850£ £


NO SE VERIFICA


NO SE VERIFICA


* EXCEPTO  LOCOMOTORAS CON  EJES ACOPLADOS  MECANICAMENTE  DONDE  SE
OBSERVARA UN MAXIMO DE DIFERENCIA DE 0,5 mm.
EN COCHES ELECTRICOS LOS ESPECORES DE BANDA DE RODADURA SERAN LOS
CORRESPONDIENTES A V 120 km/h£


** PARA COCHES CON EJES MONTADOS CON RODAMIENTOS A RODILLOS Y MANGUITOS
CONICOS DE DESMONTAJE, SE ADMITE UN DIAMETRO MINIMO DE MUÑONES: -5 mm -
VER FAT:MRe-505.


DIFERENCIA DE DIAMETROS DE DOS RUEDAS DE
UN MISMO PAR MONTADO


ENTRE DOS PARES DE UN MISMO BOGIE M


ENTRE DOS PARES DE UN MISMO BOGIE R


ENTRE PARES DE DOS BOGIES DE UN MISMO
COCHE M


ENTRE PARES DE DOS BOGIES DE UN MISMO
COCHE R


ENTRE PARES DE UN MISMO MODULO M-R-M


NUEVO
(mm)


A REPONER EN
SERVICIO (mm)


REHABILITADO
(mm)


0,5 1 0,5


0,5 13


3


31


2


2


2


6


6


613


1020


TOLERANCIAS DE MECANIZADO RUEDAS ENTERIZAS COCHES ELECTRICOS
LINEA GENERAL ROCA


2


er 0,5£ er 0,5£er 0,5£er 1£


i 0,9 io³


h ho + 2£
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Prefacio 
 
 
La Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas (CNNyETF), cuya finalidad 
es actualizar y mejorar el marco normativo y validar procesos en materia ferroviaria 
alineando los mismos con los estándares internacionales de gestión está conformada por 
miembros permanentes de la DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE 
TRANSPORTE y del CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
FERROVIARIA (CENADIF). 
 
Este documento complementa la Especificación Técnica FAT MR: 704, concretamente las 
especificaciones concatenadas NEFA 706/2  NEFA 989/1 - NEFA 992/3. 
 
Este documento es el resultado del consenso técnico entre los diversos sectores 
involucrados, los que a través de sus representantes han intervenido en los organismos de 
estudio de la Especificación Técnica. 
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INTRODUCCION  
 
 
Esta Especificación Técnica establece los planos de los distintos perfiles de la banda de 
rodadura del material rodante ferroviario de la red ferroviaria nacional. Surgió con el fin de 
mitigar el desgaste prematuro del rodado de los coches eléctricos de las flotas Toshiba o 
CSR y disminuir así el impacto económico en la operación. 
 
Los distintos perfiles fueron diseñados para material rodante con velocidades de hasta 120 
km/h y aplica para compra de ruedas nuevas o para el reperfilado de pares montados en 
servicio. 
 
Reviste el carácter de obligatorio para todo material rodante que circule por la Red 
Ferroviaria Nacional. 
 
 
1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
 
Establecer los planos tipo de los distintos perfiles de la banda de rodadura de las ruedas del 
material rodante ferroviario, ya sea con tracción propia, o remolcado, para ruedas nuevas, o 
reperfilado. 
 
La presente Norma Técnica será aplicable para todo material rodante que circule por las vías 
de trocha ancha (1676 mm) media o internacional (1435 mm) y angosta o métrica (1000 mm) 
de la Red Ferroviaria Nacional, bajo cualquier modalidad de operación comercial. 
 
El material rodante que circule por vías de una trocha no mencionada en el párrafo 
precedente, queda excluido de la aplicación de la presente norma. 


 
 


2 DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA CONSULTA 
 
 


Todo documento normativo que se menciona a continuación es indispensable para la 
aplicación de este documento. 
 
Cuando en el listado se mencionan documentos normativos en los que se indica el año de 
publicación, significa que se debe aplicar dicha edición. En caso contrario, se debe aplicar 
la edición vigente, incluyendo todas sus modificaciones. 
 
Planos NEFA, versiones vigentes en https://www.argentina.gob.ar/cnrt/planos-nefa 
 
Plano NEFA - 706/2: Ruedas - Perfil de rodadura. Versión corregida por error en plano 
original: GCTF (MR) 002, 2015, 1p.  
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Plano NEFA - 989/1: Ruedas - Perfil de rodadura - Perfil económico de transición (trocha 
1676 - 1435).  
 
Plano NEFA - 992/3: Autoelevador unilateral para carga y contenedores.  
 
Plano Perfil ORE S 1002 - UIC   Normas de Unión Internacional de Ferrocarriles (Unión 
Internacionale des Chemins de Fer) 
 
 


3 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
 
Para los fines de este documento se aplican las definiciones siguientes: 
 
3.1 
material rodante 
conjunto de los vehículos ferroviarios, con tracción propia o remolcados, capaces de rodar 
sobre los rieles que conforman la vía férrea 
 
3.2 
locomotora 
vehículo ferroviario con tracción propia, cuya principal función es remolcar vehículos 
ferroviarios sin tracción propia (vagones o coches) 
 
3.3 
vagón 
vehículo ferroviario sin tracción propia, habilitado para el transporte de cargas 
 
3.4 
coche 
vehículo ferroviario con o sin tracción propia, habilitado para el transporte de pasajeros, 
incluyendo a los vehículos complementarios para su servicio (coche generador, de 
encomienda, restaurante, etc.). Según tengan o no  


 
 
3.5 
bogui (o bogie, del inglés bogie) 
carro conformado con dos o tres pares montados, ubicados en los extremos de los vehículos 
ferroviarios, sobre los cuales apoya la caja de los mismos; tienen cierta libertad de 
movimiento respecto de la caja del vehículo lo que mejora la inscripción en curva y permite 
además una mayor longitud de los vehículos 
 
3.6 
par montado 
conjunto armado conformado por dos ruedas ferroviarias caladas con un eje solidario a 
ambas 
 
3.7 
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reperfilado 
acción de tornear la rueda de un par montado de acuerdo a un determinado plano de perfil 
de la banda de rodadura. 
 
3.8 
perfil económico 
son perfiles autorizados derivados del normal, con el objeto de disminuir el mecanizado de 
los perfiles gastados al proceder a repararlos. 
 
 
 
4 PERFILES DE RUEDAS 
 
4.1 Generalidades 
 
Los perfiles de ruedas establecidos en la presente norma técnica obedecen a la necesidad 
de obtener una correspondencia satisfactoria entre rueda y riel, reducir el desgaste 
prematuro y la fatiga, por lo que revisten el carácter de obligatorios, para todo material 
rodante que circule en la red ferroviaria nacional. 
 
Todos los perfiles de rueda de la presente norma técnica fueron diseñados para velocidades 
de hasta 120 km/h. 
 
4.2 Para vías de trocha ancha y angosta (inclinación 1:40) 
 
Se establecen los siguientes planos (se exhibe en su primera página el perfil original NEFA 
y en las sucesivas, los distintos perfiles económicos que se pueden realizar; las tablas de 
cada perfil describen las coordenadas para facilitar la programación del torno de control 
numérico o en su defecto, para que se puedan realizar las plantillas copiadoras para tornos 
de ruedas y pares montados). 
 
4.2.1 Plano CNNYETF-MR-PLA-0001  
 
  
(PLANO-2024-62669115-APN-GGI#FASE) 
 
Se establece el uso de este perfil para líneas con rieles de hasta 60 kg/m, para la totalidad 
del material rodante con excepción del indicado en 4.2.2 y 4.2.3. 
 
4.2.2 Plano CNNYETF-MR-PLA-0002  
 
 
(PLANO-2024-62669738-APN-GGI#FASE) 
 
Se establece su uso para los coches eléctricos CSR de trocha ancha de la línea Roca. 
 







 


 
Especificación Técnica 


Perfil de rueda  


del Material Rodante ferroviario 


MATERIAL RODANTE 


CNNyETF-MR-PM-0001-01 


Edición 01 - Fecha: 14-06-2024 


 


Pág. 10 de 15 


4.2.3 Plano CNNYETF-MR-PLA-0003  
 
 
(PLANO-2024-62668912-APN-GGI#FASE) 
 
Se establece su uso para los coches diésel - eléctricos CNR de trocha angosta de la línea 
Belgrano Sur. 
 
4.2.4 En casos justificados podrán utilizarse los siguientes planos: 
 
4.2.4.1 Plano NEFA 989  
 
Se permite su uso en líneas de trocha ancha o angosta con rieles hasta 60 Kg/m. 1 
 
 
4.2.4.2 Plano GCTF(MR)002  
 
Modificación del plano NEFA 706/2 (plano NEFA 706 modificado), se permite su uso en 
líneas de trocha ancha o angosta con rieles de hasta 50 kg/m. 2 
 
 
4.2.4.3 Plano CNNYETF-MR-PLA-0005-00  
 
 
(PLANO-2024-62668468-APN-GGI#FASE)  
 
Plano GCTF(MR)002 que incluye las coordenadas de control numérico y todos los perfiles 
económicos correspondientes.  
 
4.2.4.4 Plano NEFA 992  
 
 Se permite su uso en líneas de trocha ancha o angosta con rieles de hasta 42,18 Kg/m. 3  
 
 
4.3 Para vías de trocha media o internacional (inclinación 1: 20) 
 
4.3.1 Plano CNNYETF-MR-PLA-0004-00  
 
 
(PLANO-2024-62659521-APN-GGI#FASE) 
 
Se establece este plano para trocha media, para líneas con rieles de hasta 60 kg/m. Podrá 
utilizarse este plano en casos justificados. Es una aproximación de las curvas polinómicas 


                                                           
1 https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/subidos_tanda_4/NEFA_989.pdf 
2 https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gctf_mr_002_0.pdf 
3 https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/subidos_tanda_4/NEFA_992.pdf 
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del perfil ORE S1002 y sus perfiles económicos, con su correspondiente tabla de 
coordenadas para cargar en torno CNC.  
 
 
4.4 Perfiles de rueda no incluidos en la presente 
 
En caso de estimarse la necesidad de un nuevo tipo de perfil de rueda, deberá dirigirse el 
requerimiento a la CNNYETF, con el fin que dicha comisión o quién ésta designe, proceda 
a realizar el procedimiento de cambio de perfil. 


 
Para el procedimiento de cambio de perfil, deberán consignarse datos como línea o ramal, 
material rodante, expectativa de renovación de vía y demás datos que CNNYETF o quién 
esta designe pueda requerir.  
 
El proceso de cambio de perfil incluye la realización de pruebas dinámicas y verificaciones 
para su aprobación, incluyendo meses de circulación en material rodante, pruebas con 
acelerometría en boguis, verificación de desgaste, contrastación de valores entre el perfil de 
prueba y el de referencia, etc.  
 
La CNNYETF será en última instancia la que defina si procede con la actualización de la 
presente norma; hasta tanto eso suceda, continua vigente la presente revisión de la norma 
con los planos incluidos en la presente, sin excepción.  
 
 
4.5 Depositario de los programas informáticos de los tornos 
 
Se define a la COMISIÓN NACIONAL DE NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE 
FERROCARRILES (CNNYETF) o a quien ésta designe, como depositaria de los programas 
informáticos correspondientes a los tornos para perfilado de ruedas y de la información 
necesaria para su programación. 
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Anexo A 
(Informativo) 


 
 


Participantes  
 
 
Han participado de la redacción de la presente Especificación Técnica los organismos 
respectivos, integrados en la siguiente forma: 
 
 
Integrante  Representa a 


Ing. Luis F. Mardjetko  Dirección Nacional Técnica de Transporte Ferroviario (DNTTF) 


Ing. Isabel Samper  Dirección Nacional Técnica de Transporte Ferroviario (DNTTF) 


Sr. Gabriel Manzano  Subsecretaria de Transporte Ferroviario (SSTF) 


Ing. Adriana Di Campli Subsecretaria de Transporte Ferroviario (SSTF) 


Abg. Yanira Borean  Dirección Nac. Regulación Normativa del Transporte (DNRNTR) 


Abg. Sofía Reichel  Dirección Nac. Regulación Normativa del Transporte (DNRNTR) 


Ing. Guillermo Figini  Centro Nacional de Desarrollo e Innovación Ferroviaria (CENADIF) 


Ing. Cecilia Pertiné  Centro Nacional de Desarrollo e Innovación Ferroviaria (CENADIF) 


Ing. José González   Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (DECAHF) 


Arq. Alberto Santiso Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (DECAHF) 


Ing. Alfredo Cargnello  Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (DECAHF) 


Ing. José Zottolo  Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (DECAHF) 


Ing. Hugo Vallone  Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (DECAHF) 


Téc. Alfredo Dentone  Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (DECAHF) 


Abg. Micaela Linsdell  Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (DECAHF) 


Ing. Juan Lavalla  Trenes Argentinos Operaciones (SOFSE) 


Sr. Iván Alférez  Trenes Argentinos Operaciones (SOFSE) 
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Anexo B 
(Informativo) 


 
 


Bibliografía 
 
 
En el estudio de esta Especificación Técnica se han tenido en cuenta los antecedentes 
siguientes: 
 
 


FAT  Ferrocarriles Argentinos Área Técnica 


 MR-600: Material Rodante - Nomenclatura de partes de los ejes. 


 MR-601: Material Rodante - Nomenclatura de partes de las ruedas enterizas. 


 MR-602: Material Rodante - Nomenclatura de partes de las ruedas. 


 MR-603: Material Rodante - Nomenclatura de partes del perfil de rodadura. 


 MR 704: Material Rodante - Geometría de los Pares Montados de ruedas, nuevos, 
rehabilitados y en servicio  trochas 1676, 1435 y 1000 mm. 


 


Planos NEFA versiones vigentes en https://www.argentina.gob.ar/cnrt/planos-nefa 


476/2: Collar de identificación pares montados, 1978. 


910/1: Material rodante - Rueda enteriza - nomenclatura de partes.  


911/1: Ruedas - Perfil de rodadura - Nomenclatura de partes.   


912/1: Material rodante - Ejes - Nomenclatura de partes.   


913/1: Perfil de rodadura - Aparato para medir altura y ancho de pestaña.  


914/4: Perfil de rodadura - Calibres de retiro servicio (servicios externos-talleres).   


920/1: Material rodante - Rueda enllantada - Nomenclatura de componentes.   


921/2: Características dimensionales de los ejes montados, 1983.   


922/1: Instrumento de medición distancia entre flancos de ruedas del par montado. 


923/1: Par montado de ruedas - Comparador de diámetros de ruedas.  


925/1: Material rodante - Centro de rueda - Nomenclatura de partes.  


926/1: Material rodante - Llantas - Nomenclatura de partes.  


929/2: Collar revisión ultrasónica - Pares montados. 


980/2: Sistema de referencias para la identificación de partes de los pares montados. 
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1214/2: Condiciones dimensionales de los pares montados de ruedas nuevos, 
rehabilitados y en servicio del material rodante (Especificación FAT: MR-704 - Articulo 
E-2). 


 


UNE Normas de Asociación Española de Normalización 


UNE-EN 15302:2009+A1: Aplicaciones ferroviarias - Método para la determinación 
de la conicidad equivalente. 


UNE-EN 13715:2007+A1: Aplicaciones Ferroviarias - Ejes montados y bogies / 
Ruedas / Perfil de Rodadura. 


 


UIC Normas de Unión Internacional de Ferrocarriles (Unión Internacionale des Chemins 
de Fer) 


Ficha UIC 510-2: Material remolcado  Ruedas y pares montados. 
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